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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s lra ..................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem....................15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□s venta en la Tercena .municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La dbrrespondoncla se dirigirá al ilustrlsimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A A □ O S

S U m A R 1 O

C omisión Municipal P ekmanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! 10 de enero de 1941.

S ecretaria: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; 
Sesiones celebradas por e¡ Consejo de Adininistradón y ia Co­
misión Ejecutiva el 16 de diciembre de 1940, y aiinndos seña­
lando el plazo para abonar el descuento correspondiente los 
funcionarios procedentes de oposición y convocando a elec­
ciones de Delegados y suplentes.—Edictos señalando el plazo 
para presentarse ante el Juzgado depurador los Operarios de 
Parques y Jardines que se citan.—Amincios: relación de las 
personas que tienen depositados muebles y enseres en el Al­
macén de la Villa; nombres de los Ciuardias de Policía Urbana 
que no se han preseTitado al Juzgado depurador, y referentes 
a las Ordenanzas m unicipales.-Siibastasy concurso pendien­
tes de ceiebradún. i

B eneficehcia; Servicios prestados por la Consulta de Dermatolo­
gía y Profilaxis en el mes de diciembre de 1940, y por la Con­
sulta de Odontología durante el año 1940,

aplicables al caso, se nombra Vocal de la expresada Comisión 
a D, Julio Moráii León, en sustitución de D. Rafael Qascón 
y Sáenz de Qitejana, que lia presentado la dimisión de dicho 
cargo por encontrarse enfermo.

3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que dispone, una vez que por el Regi­
dor y Teniente Alcalde D. Rafael Garcerán Sánchez se lia 
interesado pertenecer a la Comisión de Cultura e Información, 
la designación de dicho señor como Vocal de la referida 
Comisión.

Asuntos y «xpedieiitei con diolainen de las Comisioms

SO BRE LA MESA

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personal

A petición dei Sr. Olmedo, se acordó que volviese a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se consideren 
acogidos a la denominada reorganización de Servicios varios 
funcionarios municipales, a partir de la fecha en que lo 
solicitaron.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión Municipal Perm anente Comisión 1.“—Hacienda

S esió n  o rü in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DiA 10 DE ENERO DE 1941. — £ ‘.r/;ticVo. — iTesiden- 
cia del iiustrísimo señor primer Teniente Alcalde, D, Manuel 
Escrivá de Romani.— Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar, _

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de ia anterior.

' A c u e r d o s : 1,“ Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del señor Genera! D. José  
María Lorente, padre del actual Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oilcio

2 .“ Quedar enterada de una comunicación del iiustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 26 del pa­
sado mes de diciembre, trasladando otra de la Dirección Ge­
neral de Propiedades y Contribución.Territorial, de 17 del 
mismo mes, con motivo de orden del Ministerio de Hacienda, 
de 9 de dicho mes, dictada en escrito de la Corporación spbre 
nombramiento del Voca! de la Comisión Mixta de Reversión al 
Estado de las fincas situadas en ia zona del Ensanche; y por 
cuya orden, anteriormente indicada, teniendo en cuenta lo acor­
dado por el Ayuntamiento en sesión de Í5 de noviembre del. 
pasado año sobre el particular, y las disposiciones vigentes

3 ,“ a 6 .“ Adoptar los acuerdos que a continuación se ex ­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de tas obras de renovación de pavi­
mentos y aceras realizadas por la Corporación en las calles 
dei Mesón de Paños, Juan de Herrera, Cruzada y travesía de 
lof Señores de Luzón; haciéndose constar; por lo que se refiere 
al primer caso, que ias cuotas oportunas deberán hacerse 
efectivas de una sola vez; en cuanto ai segundo y al último, eu 
dos plazos trimestrales, y en cuanto al tercero, en tres plazos 
trimestrales: ■

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los art» ulos 316, 332, 354 y 534  
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras indi­
cadas en tas calles de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25  por 100 
del coste de las obras por. lo que se refiere a las de pavi­
mentación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación 
de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se apruebe la relación 
de contribuyentes forniulqda por la Sección Técnica Fiscal, 
que figura en el expediente, sin perjuicio de ias rectificaciones 
a que deu lugar las reclamaciones que eu tiempo hábil se 
formulen, así como las cuotas que conforme a los referidos 
tantos por ciento aparecen resultantes, y que deberán hacerse 
efectivas en la forma indicada.

7.® Aprobar la cuenta, por encontrarla conforme y que

Ayuntamiento ■ de Madrid
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figura en el expediente, rendida por el señor Procurador con­
sistorial D, Aquiles Ullrich de la inversión de la suma de pe­
setas 6.,500 que ie fue librada en 11 de mayo dcl pasado año 
para atender a los gastos judiciales durante didio ejercicio.

8 .  “ Reconocer a favor de! Canal de Isabel II un crédito 
de 44 .476 ,55  pesetas por el suministro de agua a diversas 
dependencias y Servicios municipales a partir dé la liberación 
de Madrid, e incluir dicha suma como íál crédito reconocido, 
en armonía con lo informado por la Iiiíervoncióii Municipai, 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración; debiendo previamente acreditarse por los respectivos 
Servicios la exactitud de las partidas que comprende la corres­
pondiente de recibos.

9 . “ Exceptuar del pago de derechos, en annonla con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura del Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mndeiia, de los restos de D, José Bobadilla Vitnrin, asesinado 
por los rojos,

10. Abonar la cantidad de 106,57 pesetas, correspondien­
te al 10 por 100 del impuesto del Estado sobre la de 1.065,74 
pesetas satisfecha por el consumo de fluido eléctrico de los 
foc03*instaIados en las colnmiias de la Spciedad Madrileña de 
Tranvías, durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo, 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 85 de) presupuesto del Interior del ejer­
cicio de 1940.

11. Abonar a doña Carmen Rodríguez de Diego, viuda 
de Las Heras, como madre del que fue Delineante eventual 
municipal D. Alfonso de las Heras Rodríguez, asesinado por 
los rojos, como caso de gracia y sin que sirva de precedente, 
la cantidad de 288,86 pesetas por los haberes devengados y 
110 percibidos por su hijo, correspondientes a los veintiséis pri­
meros días del mes de sgo.sto de 1936; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
del Interior,

Comisión 2,"— Fomento

12, Disponer, teniendo en cuenta las razones aducidas al 
efecto como consecuencia de propuesta dcl Vocal de la Comi­
sión Sr. Villacieros en relación con el problema de la cons­
trucción, dada la paralización que actualmente se advierte en 
dicho ramo, que la Corporación inmiicipal se dirija al excelen­
tísimo señor Ministro de Industria y Comercio en súplica de 
que contribuya con cuantos medios se hallen a su alcance para 
facilitar la obtención de los materiales que son imprescindibles 
para la consíniccióti, y al iinstrísimo señor Director general 
de Arquitectura para que asimismo adopte aquellas medidas 
que contribuyan a estimular la industria de la edificación en 
nuestra capital, llenando cuantas dificultades de diversa índole, 
y preferentemente de tipo económico, obstaculizan el normal 
desarrollo de dicha industria.

13, Aprobar el gasto de 276,411,02 pesetas a que, según 
presupuesto formulado en su opórtunidad por el Servicio de 
Vías Publicas, ascienden las obras de pavimentación con asfal­
to, que se consideran de suma necesidad, de la calle de Mén­
dez Núñez; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con-lo 
informado por la Intervención Municipal, a! concepto 33  bis 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931, y efec­
tuarse las referidas obras por la contrata vigente.

14, Aprobar el gasto'de 31.014,41 pesetas a que, según 
presupuesto formulado por el Servicio de Vías Públicas, 
ascienden las obras de pavimentación con adoquín relabrado 
qi'ie es necesario realizar en el Mercado de la Cebada, ins­
talando también en él aceras de cemento continuo; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 33 bis del presupuesto 
extraordinario del Interior de 1931, y efectuarse las obras por 
el Servicio de Vías Públicas en la forma usual.

15, Declarar de urgencia la realización de las obras de 
reparación de la cubierta del edificio en que se baila instalado 
el Museo Municipal, y que el importe de dichas obras, que 
según presupuesto fomiuiado por la Inspección General de los 
Servicios técnicos asciende a 20 .641 ,20  pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario de 40 millones; 
debiendo realizarse dichas obras en la forma que considere más 
conveniente la referida inspección Genera!.

16. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, que figuran en ei expediente, formulados por ia Técni­
ca municipal, para efectuar obras de reparación en el edificio 
municipal que ocupa ia Tenencia de Alcaldía dé la Latina, y 
que se celebre una subasta, por el plazo mínimo que autoriza 
la reglamentación vigente, con el fin de adjudicar dichas obras; 
debiendo satisfacerse el importe de las mismas, calculado en 
54.906 ,48  pesetas, con cargo al concepto 7." del presupuesto 
extraordinario de 40 millones, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal. ■

17. Aprobar un presupuesto, importante 6,784,91 pesetas, 
formulado por el Servicio de Alumbrado, para instalar alumbra­
do publico por gas en ia calle del Guadalquivir, perteneciente 
a la Colonia Ei Viso, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Mmñcipal, al concep­
to 2." del presupuesto extraordinario de 40 millones. '

18 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los-favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales vigentes para.esta clase de obras:

A la reverenda Superiora del convento de las Salesas 
Reales, para obras de reforma en la finca numero 72 de la 
calle de San Bernardo.

A doña Encarnación Aznarriaga, para obras de reconstruc­
ción en la finca número II de la calle de Rodas.

A la Superiora de las Religiosas Escolapias de Madrid, 
para obras de reforma en ¡a finca número 24 de la calle de 
'Evaristo San Miguel.

A D, Ciríaco Antón, para obras de reparación en la finca 
número 188 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

A D. Alfonso Martínez Besada, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 6 de la calle de! Desengaño.

23, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
31 del pasado mes de diciembre, en el que propone se deses­
time, por no encontrar aquélla suficientes las razones aducidas 
por el recurrente y teniendo en cuenta el criterio mantenido 
respecto al caso por el Servicio Contencioso municipal y por 
la citada Comisión, el recurso de reposición promovido contra 
la denegación, por decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
licencia para efectuar obras en la planta baja de la finca núme­
ro 43 de la calle de Alcalá, en cuyo legarse pretende instalar 
un bar y sala de té; recurso que bastaba fuese desestimado 
por dicha Alcaldía, que dispuso la denegación de aquella licen­
cia, pero que la Comisión somete a ia Corporación con el fin 
de que la misma, dado lo prevenido en el apartado S".“ de) 
apéndice 9 .” de las Ordenanzas municipales, se pronuncie 
concretamente en este caso.

Y  la Comisión Municipal Permanenle acordó desestimar 
el recurso de reposición de que se trata.

Comisión S.”— Ensancha

24, Expropiar a D. Antonio de la Poza Robles, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, ia quinta parte 
proindiviso de su propiedad de los terrenos ocupados para las 
calles de Guzmón el Bueno y Joaquín María López, cuya 
superficie total inscrita en e! Registro es de 1,512,76 metros 
cuadrados; fijándose el precio de la misma a razón de 25,76  
pesetas cada uno, y abonándose la cantidad que resulte con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, en efectivo metálico, previa 
liquidación por ia Intervención de Villa y el cumplimiento de 
los trámites corrientes en esta clase de asuntos, y mediante e! 
otorgamiento de la oportuna escritura, siempre í^ue se justifi­
quen la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo.

25, Expropiar a doña Mercedes Caballero y Eciiagüe, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, dos 
parcelas de su propiedad ocupadas para las calles de Oquendo 
y Aviador Menéndez, con superficies, respectivamente, de 
547,28 y 995 ,28  metros cuadrados; fijándose los precios de 
22,52 pesetas para la primera y de 20 ,92 para la segunda, por 
metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, y abonándose 
la cantidad total que resulte en la misma forma y previos ios 
mismos requisitos que se indican para el anterior.

1
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26. Expropiar a doíla Trinidad Cabailero y Ecbagüe, en 
vista de tas actiiacioties practicadas eti ei expediente, las par­
celas de su propiedad ocupadas para ias calles de Oqueiido y 
Aviador Menéndez, con superficie de 743,99 y 733,99 metros 
cuadrados, así como otra, inedificable, de 5 ,12  metros cuadra­
dos; fijándose los precios de 22,54 pesetas para la primera y 
de 24 ,15 pesetas para las' otras dos, por metro cuadrado, 
y abanándose la cantidad total que resulte en la misma foima 
y previos los mismos requisitos que se indican para los ante­
riores, añadiéndose al avalúo el 3 por !Ü0 de afección.

27, Expropiar a doria Maria Josefa Caballero y Echagiie, 
en vista de ias actuaciones practicadas en el expediente, la 
parcela de su propiedad ocupada para la calle de Pablo Aran­
da, con superficie de 699,49 metros cuadrados; fijándose el 
precio de 25 ,76 pesetas por metro cuadrado, más el 3 por 100 
de afección, y abonándose la cantidad total que resulte en la 
misma forma y previos ios mismos requisitos que se indican 
para los anteriores.

28 a 30. Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan, de conformidad con los informes que figu­
ran en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajus­
ten a los documentos técnicos presentados a) efecto y a cuan­
to preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras:

A D. Manuel Martínez Perales, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 31 de la calle de Gaztumbide.

A la Sociedad anónima Standard Eléctrica, para construir 
una nave interior provisional en la calle de Ramírez de Prado, 
número 5.

A D. Nicanor Díaz Pérez, para obras de reconstrucción 
en la finca número 40 de la calle de Altamirano.

Comisión 7.“— Gobierno interior y Personal

31. Admitir sin sanción, de conformidad con lo propues­
to por el Juzgado Militar Especial de funcionarios, al funcio­
nario íécnicoadministrativo D. Eugenio García Martín.

32. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial de funcionarios y con la ponencia 
emitido al efecto, al Bombero D, Eernardino G arda Sebas­
tián, con pérdida de todos los derechos que pudieran corres­
ponderle, salvo los de carácter pasivo.

33. Admitir al servido, visto lo informado por eí Juzga­
do Especial de Funcionarios y de conformidad con la po­
nencia emitido ai efecto, al Bombero D, Pablo Capell Mnnt, 
con la sanción de pérdida de im cuatrienio, suspensión de 
empleo y sueldo por un año (siéndole de abono el tiempo que 
lleva en dicha situación) e inhabilitación por diez años para ei 
desempeño de puestos de mando y confianza.

34. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, la reapertura del expediente de depuración del Bom­
bero D. Manuel Cámara Gómez, que fué destituido por acuer­
do municipal de 3 de enero de 1949, una vez que por el mis­
mo se han aportado nuevos documentos de su descargo,

35. Disponer, de conformidad con !o interesado por e! 
Servicio Contencioso immicipal y a efectos de personarse la 
Corporación en c! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto contra acuerdo municipal nombrando Recaudador mu­
nicipal a D. Gumersindo G arda Fernández, que sea refrenda­
do el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 26 de noviembre 
del pasado año, que dispuso lo signíenle: « ... vengo en dis­
poner decline el Procurador consistorial D. Eduardo Morales 
el ejercicio de la acción de coadyuvante en favor del Pro­
curador Sr. Brualla, como mandatario de D, Gumersindo 
G arda.»

36. Disponer, vistas las actuacionés practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
que para (a percepción de la tercera parte de los jornales que 
con arreglo al acuerdo municipal de 5 de julio de 1940 corres­
pondan a los lierederos de los servidores nmnicipales asesina­
dos por los rojos o fallecidos durante el Movimiento como re- 
presaliados, se tenga como no existente, y por tanto sin valor 
alguno, la condición a )  del apartado 4 ,'’ de dicho acuerdo, 
que dice; «Haber reingresado al servicio, y por consiguiente, 
ícr obrero municipal en !a actualidad,»

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
después de un estudio del proyecto presentado por el señor 
Regidor Delegado del Servicio contra Incendios para que se 
introduzcan en el reglamento del Cuerpo de Bomberos deter­
minadas modificaciones, a las que la Comisión no tiene que 
hacer más que algunas objeciones a los artículos 31 y 32 c in­
troducir una, modificación en el artículo 64, en el sentido de 
limitar, para los casos de muerte en actos del servicio que 
ocurran en lo sucesivo, la pensión al sueldo que percibiese en el 
momento de ocurrir su fallecimiento, pues el criterio que ac­
tualmente viene aplicándose parte del supuesto, muchas veces 
110 cumplido, de que el Bombero habrá de llegar a los sesenta 
años de vida normal, y resulta extremadamente gravoso para 
los intereses municipales; '

Primero. Aprobar el proyecto, que figura en ei expedien­
te, formulado por ei señor Regidor Delegado del Servicio, 
para la modificación del reglamento del Cuerpo de Bomberos, 
a excepción de los artículos 31 y 32, que quedarán redactados 
en la siguiente forma: .

«Artículo 31. Los individuos dei Cuerpo de Bomberos 
dejarán de pertenecer al mismo por ias cansas siguientes;

Primero. Por dimisión.
Segundo. Por separación, en virtud de expediente, por 

faltas cometidas en el servicio o fuera de él.
Tercero. Por no reunir tas condiciones de aptitud nece­

sarias para el servicio activo, en cuyo caso se les aplicará lo 
dispuesto en el artícuio 56.

Cuarto. Al cumplir los cincuenta y cinco años de edad, 
el personal de extinción cesará en sus fimcioiies, pasando a 
prestar servido a la Brigada Auxiliar a que se refiere el ar­
tículo anterior.

La edad de jubilación forzosa para los individuos del Cuer­
po de Bomberos será la de sesenta años. '

También podrán pasar los Bomberos a la Brigada Auxiliar 
antes de haber cumplido los cincuenta y cinco años si a juicio 
del Director, en vista del informe del facultativo de! Cuerpo, 
no se hallaren en las condiciones físicas precisas que el cargo 
requiere, y solamente en casos de muy probada excepción 
podrán ser trasladados a Talleres Generales, siempre que en 
este Servicio hubiera vacante del olido que el Bombero de­
mostrase conocer a su ingreso en e! Cuerpo. En este caso, el 
sueldo que deba disfrutar será'regulado por el inicia!, cuatrie­
nios y tope asignados al personal de Talleres Generales, res­
petándosele el que disfrute si fuese superior, pero paralizán­
dose todo ascenso hasta que,, por acumulo de cuatrienios sobre 
et sueido inicial que le hubiera correspondido de haber ingre­
sado en Talleres Generales, sobrepase el de Bom bero.»

«Art. 32. Para los exámenes de ingreso se formará un 
Tribunal, presidido por el señor Regidor Delegado e integrad® 
como Vocales por el Arquitecto Director del Servicio, por 
dos Jefes de zona y por la representación legal. Actuará de 
Secretario, sin voz ni voto, un futicionario designado por la 
Secretaría General.»

Segundo. También deberá quedar redactado el artículo 64 
de dicho reglamento, a pesar de no alcanzarle a él c! proyecto 
de modificación, en la siguiente forma;

•Art, 64. É! Bombero que resultase totalmente inútil en 
acto del servicio continuará percibiendo el sueido y los ascen­
sos que de seguir en servicio activo le correspondiesen, hasta 
que sea jubilado por cumplir la edad reglamentaria.

La viuda y huérfanos de Bombero fallecido en acto del 
servicio percibirán una pensión equivalente ai suetdo que dis­
frutase el cansante al ocurrir su fallecimiento, abonando el 
Ayuntamiento únicamente la diferencia que exista entre la 
pensión dd Montepío, más la que pudiera corresponder por 
seguros costeados por la Corporación y dicho sueldo.

El personal técnico figurará en los escalafones municipales 
correspondientes, teniendo derecho, cuando por informe facul­
tativo se dictamine la falta de vigor físico que exige el cum­
plimiento de su cargo, a ocupar vacantes correspondientes a su 
categoría, salvo que el interesado se encuentre comprendido 
en el artículo 63.

Cuando por motivos de edad, falta de vigor físico o dispo­
sición municipal pasen los individuos del Cuerpo a prestar 
sus servicios a otras dependencias, el tiempo que permanezcan 
en éstas les será computado a efectos de ia jubilación como 
prestados en el Cuerpo de Bomberos.» _

38, Aprobar las bases que, formuladas por la Sección
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NOMBRES V APELLIDOS
Fecha

del
vencí mie tito

Cantidad

Peseíaí

D. Luis Díaz G igante........................... 1- 1-1941 l.ÜOO
D. Salvador García Garrido................ 1- 1-1941 1.000
D. Miguel Malacuera T ola................... . 1- M 941 1 .000
D. Antonio Morán L eón ..................... . 1- 1-1941 1.000
D, Antonio Ruete G óm ez................ .... 1- 1-1941 1 000
D. José Bordili C ordero....................... 1- 4-1941 1.000
D, José Silva Arambnru........................ 12- 4-1941 1 000
D. Luis Manso Cañiellas....................... 2- 7-1941 1.100
D. Andrés Espía Sangrador................ 20- 2-1941 1 .100
D. Rafael Gascón y Sáenz de Que-

jana.................. ..................................... 8- 8-1941 1 000
D, Enrique García Alonso................... 1- 7-1941 1.000
D. Isidro Heredero M ancebo.............. 1-10-194! 1.000

AUX'LIAR TÉCNICO 

AVDDANTE FACULTATIVO

D. Lilis Talavera González.................. 16-2-1941 2 .0 0 0

OELINEANTES

D. Luis Blasco Colinenarejo............... 22-2-1941 1.000
D. José Pradal Gómez........................... 1-5-1941 1.000
D. Sebastián Sansó Naranjo................ 1-5-194 i .1 000

TOPÓQHAFOB DELINEANTES

D. Antonio Vilá Beltrán........................ 1-5-1941 1 ,000
D. Eugenio Bisbal López-Brea........... 1-7-1941 1.000

PORTAMlJíAS

D. Eduardo González F u e rte s * .. . . . 24-4-1041 500
D, Mariano G arda Escribano.............. 7-7-1941 500

INSPECTOR DE CALAS

D. Enrique Campiña Ontiveros......... 29-12-1941 500

SUBALTERNOS 

' PORTEROS

D. Pedro Bouzas A lbo.......................... 1-12-1941 500
D. Luis Martínez C arrasco.................. 1- 1-1941 1.000
D. Alberto Sánchez A lv a re z ............. 26- 3-1941 500
D. Francisco Blanco Lorenzo.............. 13-1M 94Î 500

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

47. Desestimar, en vista de lo informado por el Negociado 
de Abastos, et recurso de reposición interpuesto por D. José  
Rodríguez contra denegación de licencia de apertura para 
abacería en la calle de Magaílanes, 42,

48 al 112. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, eii vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los e.stablecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A D. Antonio Mesa de la Plata, para venta de muebles 
usados, por cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 60.

A D. Clemente Iglesias, para casa de liuéspcdes eu la calle 
de Valverde, 7.

A D. Amador Domínguez, para venta de carnes, por cam­
bio de nombre, en la calle del Bastero, 12.

A D. Luis Escarpa, para venta de insírmnental médico, 
por cambio de nombre, en la calle de'Atoclia, 89.

A D. Antonio Pons Romero, para marmolista en la calle 
de Gravina, 14.

A D, Rafael Cortés Cabanes, para agente de ferrocarriles 
en la calle del Humilladero, 5.

A doña Isabel Berrocal, para camisería, por cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 32.

' A D, Ensebio Villaseca, para frutería y verdulería en la 
travesía de Belén, 3.

A D. Simón Baliestín Pardo, para carpintería a mano en 
la calle de la Luna, 31.

A D. Clemente López Leal, para barbería en el camino 
de la Fuente del Berro, 25,

A D. Germán Muñoz Fernández, para avisos de tinte en 
la calle de San Bernardo, 3.

A sor María de la Paz, para colegio de primera ense­
ñanza en la calle del Tutor, 35.

A D. Tomás Olleros, para agente comercial en la calle de 
Arricia, 4.

A D. Francisco Jiménez, para venta de azulejos y mate­
riales de construcción en la calle del Pacífico, 77.

A Ü. Francisco C. Hurtado, para tapicería en la calle de 
San Vicente, 26.

A D. Mariano Díaz García, para carpintería a mano en la 
calle de Iriarte, 5,

A D. Nicanor Laso Sánchez, para cacliarrería en la calle 
de Núñez de Arce, 15, .

A D. Ausencio Tréviña, para venía de frutas y verduras 
en el cajón número 19 del Mercado de Atocha.

A doña Mercedes Llórente, para joyería y relojería en la 
calle de Preciados, 52,

A D. Raimundo Martín Molina, para frutería y verdulería 
en la calle de Ciudad Real, 16.

A D. Enrique Ubeda Rubio, para almacén de herramientas 
de obras, libre de derechos, en la calle de El Escorial, 58,

A D, Eduardo Díaz, para zapatería y-taller en la calle del 
Barquillo, 4.

A Alianza, Sociedad de seguros, para oficinas en la Ave­
nida de José Antonio, 27.

A D, José Ruiz Pérez, para mercería en la calle del Divino 
Pastor, 27,

A D. José Moragón Mata, para mercería, peiíumería y 
confecciones para niños en la calle de Viriafo, 37. .

A D. Pío García Escudero, para Centro de estudios mer­
cantiles e industriales en la Cuesta de Santo Domingo, 5,

A D. Rafael Martínez Pérez, para venta de automóviles y 
accesorios en la Ronda de Toledo, 18.

A D. Enrique Herrero, para instalador electricista en el 
paseo de los Pontones, 7. ' '

A D. Zenón Felipe Alonso, para ropavejero en la Ronda 
de Toledo, 18.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para lechería en la 
calle de Juan Bravo, 78.

A doña María Zacarra Moreno, para modista sin géneros 
eti la calle de Escosura, 53. .

A la Compañía Electromecánica, para oficina en la calle 
Mayor, 5.

A D. Joaquín Duro Peñero, D. José Pérez García, D. José 
García Torrero y D. Facundo Lucero Lorente, para ropavejeros 
en la Ronda de Toledo, 18,

A D. Epifauio Zorrilla, para venia de tejidos en la calle de 
Toledo, 29.

A D. Guillermo Herrero Herrero, para depósito cerrado 
de maquinaria en la calle de Velázquez, 36.

A Galletas Artiach, para venta de galletas en la calle de la 
Reina, 20.

A doña Raimunda Lucrecia Turpis, para mercería en la 
calle de San*ñ\ateo, 10. ,

A Previsión Nacional (S. A. de seguros), para seguros 
en la calle del Marqués de Valdciglesias, 5,"

A D. Carlos Tarancón, para hojalatero vidriero en la Ave­
nida de Ib Reina Victoria, 30,

A D, Antonio Rabanal, para zapatero de viejo en la calle 
de la Manzana, 3,

A D. Elias Fernández Ampuero, para venta de objetos de 
escritorio en el paseo de las Delicias, 44.

A D, Santiago de la Osa Rebollo, D. Manuel Angulo Fer­
nández, D, Ricardo Cabello Tejedor, D. Mariano Comseníino, 
doña Inés Palacios, D. Juan del Castillo García y D. Juan Pa­
lomo Aguado, para ropavejeros en la Ronda de Toledo, 18.

A D. Emilio G arda Pampliega, para peluquería en la calle 
del Prado, 7. ■

A D. Vicente González Hernández, para taller de guarni­
cionero en la calle de la Bolsa, 9,

A D. Manuel G arda y Compañía, para tahona, por cambio 
de nombre, con un electromotor, en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 27.

Ayuntamiento' de . . Madrid
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A D. Ramón G arda Verdasco, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle de la Madera, 30.

A D, Narciso Martínez González, para fábrica de camas 
doradas con dos electromotores en la calle de la Cabeza, 38.

A Industrias Sema (S. A .), para fábrica de muebles de 
tubo, camas, muebles especiales patentados y tapicería en ge­
neral, con cinco electromotores, en el paseo del Canal, 4.

A Droguerías e Industrias Reunidas, para droguería por 
mayor en la calle de Campoamor, 3,

A D. Cesáreo Nogueira González, para bar sin cafetera 
de presión, con una saturadora, en la calle de Toledo, 14.

A D. Justo Fernández Alvarez, para venta de despojos en 
los cajones números 8 y 9 de! Mercado de Atocha,

A D. Delfín Martínez Vidal, para imprenta con tres elec­
tromotores en la calle del General Sanjurjo, 4.

A D. jacinto Arguello Barragán, para taller de herrero 
cerrajero con un electromotor en la calle de Fray Luis de 
León, 1 1 .

A D, Juan Martín Vega, para bar con cafetera de presión 
{ampliación) en la calle de Alcalá, 124.

A D. Manuel Hernández García, para carnicería con cá­
mara frigorífica y un electromotor en la calle de Hortaleza, 70.

A D, Vivencio Barrios, para tienda de ultramarinos en la 
calle de la Fe, 2.

113. Denegar la licencia solicitada por D, Victoriano 
Sánchez para taberna en la calle de Víctor Pradera, 8, en vista 
de! informe emitido por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
respecto a la conducta políticosocial del interesado; debiendo 
trasladarse dicho informe a la Dirección General de Seguridad, 
para que obre en consecuencia.

114. Denegar la licencia solicitada por doña Ventura Pa­
rra para compraventa de papel en la calle de Buenavista, 26, 
en vista de lo informado por la Dirección del Laboratorio;

115. Pen egar !a licencia solicitada por D. Florentino Mar­
tínez Vicente para horno de bollos en la calle de Embajado­
res, 113, en vista de Jos informes, que obran en el expediente, 
emitidos por el Consorcio de la Panadería y por la Sección.

116. Denegar, en vista de los informes que figuran en el 
expediente y teniendo en cuenta el de la Sección, la licencia 
solicitada por A, M, D. E . A. (S , L,) ,  para depósito de mate­
riales en las calles de Londres y Julián Marín, sin número.

A petición de) Sr, Iradler, se acordó que volviera a nuevo 
. estudio de ia Comisión el dictamen proponiendo se autorice 

la explotación del servicio fotográfico de peatones, aunque no 
con carácter de exclusi va.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

117. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, ante la necesi­
dad de atender a los gastos de limpieza de los Grupos y E s­
cuelas de carácter municipal (asignando a cada Grupo, con 
arreglo al número de clases, servicios y capacidad de los 
mismos, las cantidades que sean procedentes), para la distri­
bución oportuna del crédito de 35.000 pesetas consignado en 
el capitulo X , artículo 2 ° ,  de! presupuesto en curso, a fin de 
poder atender a tales necesidades durante el año actual; espe­
cificándose por la Sección la cuantía que proceda asignar a 
cada graduada a dichos efectos

118, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la distri­
bución oportuna deT crédito de 50.000 pesetas consignado en 
el capitulo X , artículo 2 .“, del presupuesto en curso para gastos 
de calefacción de los Grupos y Escuelas de carácter municipal 
y arreglo de las instalaciones, a fin de poder atender a tales 
servicios durante el corriente año a medida que lo exijan las 
necesidades de las Escuelas. ■

Patronato Municipal da Casas Baratas

119. Disponer, teniendo en cuenta Ja  solicitud que for­
mulada por el señor cura párroco de la Parroquia de San 
Miguel Arcángel de esta capital figura unida al expediente, 
y considerando el Patronato que es digna de ser atendida, 
aunque sea eii parte, la referida petición, que con el fin de que 
tanto la barriada de Usera como aquellas otras limítrofes 
tengan atendidos los servicios espirituales en debida forma, y 
teniendo en cuenta la carencia de medios económicos en que 
se encuentra la Parroquia de que se trata, se conceda al señor 
cura párroco de le misma, y para los fines antes expresados,

una subvención anual de 1.200 pesetas, pagadera por men­
sualidades vencidas de los fondos que administra e! Patronato; 
pero entendiéndose que dicha Parroquia, en su capilla del Car­
men, deberá prestar todos los servicios de su míniiterio tanto 
en los días festivos en esta capital como en las demás de 
España,

120. Aprobar, en consecuencia de la petición deducida por 
la Administración del Patronato, teniendo en cuenta la labor 
que en horas extraordinarias ha venido realizando e) personal 
adscrito a dicha Administración y el que por la perentoriedad 
de! plazo para proceder al alquiler de las 702 viviendas que 
constituyen la Colonia municipal Userà intervino eii la for- 
malizacióii de los contratos y demás trabajos complementarios, 
las gratificaciones propuestas por la referida Administración, 
en la cuantía y para el personal que figura en la indicada peti­
ción, unida al expediente, como remuneración por horas ex­
traordinarias, por una soia vez, y que e! importe total de 
aquéllas, de 7,100 pesetas, sea satisfecho con cargo a los 
fondos propios del Patronato, autorizándose a su Administra­
dor para que, una vez aprobado el dictamen, pueda proceder 
a la entrega de las cantidades propuestas, incluyéndose entre 
el personal de referencia,a los efectos señalados, a propuesta 
del Sr. Garay, al Administrador del Patronato, que es acreedor 
en mayor grado a la mencionada remuneración, satisfacién­
dole )a cantidad de 5.000 pesetas, por una sola vez, en las 
mismas condiciones que al resto del personal y con cargo a 
los citados fondos propios del Patronato.

Tribunal del concurso para provisión de dos plazas 
de Jefes de zona del Servicio contra Incendios

121. Aprobar el dictamen redactado por'dicho Tribunal 
con fecha 20 del pasado mes de diciembre, en el que, como 
consecuencia dei examen médico practicado a cada uno de los 
concursantes a dichas plazas, propone se declare desierto el 
concurso convocado para ia p»ovisión de las mismas, ratifi­
cando así la propuesta que hubo de formular en 17 de mayo 
de! pasado año.

122, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 31 del pasado mes de diciembre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribu­
ción dé fondos para el corriente mes de enero por cuenta del 
presupuesto del Interior, que importa 15.199.018,76 pesetas,

123. Se dió cuenta de otro oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para gastos del Ensanche por cuenta de su presupuesto, para el 
corriente mes de enero, que importa 4.548.494,57 pesetas.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
distribuciones de fondos a que los dos precedentes oficios se 
refieren.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, por el que dispone quede autorizada la Jefa­
tura del Servido de Limpiezas para contratar operarios even­
tuales, en el número suficiente para nutrir las zonas y parques 
de Limpiezas, ante la circunstancia de un aumento en la nevada 
que sufre la capital, y sólo durante el tiempo necesario para 
las labores de desnieve; debiendo ser cargo el importe que re­
presente ese aumento de personal a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el vigente presupuesto de gastos.

125, Se dió cuenta de un escrito del Teniente Alcaide y 
Vocal de la Comisión de Policía Urbano Sr. Olmedo, fecha 
10 del corriente, manifestando que en el dictamen aprobado 
en la sesión anterior referente a las bases a que ha de ajus­
tarse la concesión de los quioscos instalados en la capifai, tist 
como el situado de los mismos, se ha incurrido en la omisión 
de no señalar ningmjo para la venta de tabacos; por lo que pro­
pone, como adición a aquel dictamen, que en el concurso que 
ha dé celebrarse se señale asimismo el situado de tres quioscos 
para dicha venta, cuyo situado sería el siguiente: uno, en el 
paseo del Prado, frente al Palacio de Conumicacioiies; otro, 
en la Avenida del Generalísimo, frente al miinero 2 , y otro, en 
la glorieta de Atocha, en el lugar que se. estime más conve­
niente, previos los informes de los señores Teniente Alcalde 
del distrito y del Delegado del Tráfico.

II r.
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Y se acordó tomar en consideración la proposición que an­
tecede, y que se incorporara al dictamen a que la misma se re­
fiere, para ser sometida simuHiineamente con dicho dictamen 
a ia resolución del Ayuntamiento Pleno.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. ■ .

S E C R E T A R I A

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D EL A Y U N T A M I E N T O  
DE M A D R I D

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
_  en ia sesión del día 16 de diciembre de 1940

De conformidad con el Servicio Contencioso, se acordó deses­
timar el recurso interpuesto por doña Carmen Hernández contra 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva resolviendo que Pilar Horcaja- 
da Hernández no tiene dereciio a continuar disfrutando pensión 
teniendo en cuenta que no reiíne ia circunstancia de hija natura! 
reconocida, como resulta de lo actuado en el expediente y de la 
partida de nacimiento aportada, en la que ánicainenle figura la 
condición de ser hija de D. Alejo Horcajada, pero no, que tenga 
la circunstancia de natural reconocida.

Dada cuenta del informe del Pleno de) Servicio Contencioso 
resolviendo que doña Juana López Ortiz, hija del Jefe  de Sección 
de Limpiezas, jubilado, D. José López Espasandin, tiene derecho 
a la pensión de orfandad que pueda correspondería siempre que 
justifique su pobreza en el Concepto legal, que no disfruta pensión 
por su marido y que resulte que tampoco persona alguna disfruta 
pensión que traiga origen del causante, el Consejo acordó de con­
formidad con el dictamen y que se requiera a la interesada para 
que justifique los extremos exigidos.

Dada cuenta del informe del Pleno del Servido Contencioso 
en recurso de D. Jacinto Sanz sobre aplicación de la ley de Des­
bloqueo en la liquidación de su anticipo, y resultando que se en­
tregó por el Montepto un préstamo en 2C de agosto de 1936, es 
decir, constituyendo una prestación única, aplicando el porcentaje 
establecido en el artículo 12 de ia ley de Desbloqueo es el 90 
por 100 de Id cantidad prestada, y que, aun habiendo satisfecho el 
Sr. Sanz los reintegros convenidos por el Montepío, para la liqui­
dación final deben tenerse en cuenta los artículos de la ley citada, 
y por cojisigiúente deducirse un U) por ICO de la misma, se acordó 
de conformidad y que pase a sus efectos a la Caja de Anticipos,

Con la reglamentaria abstención de los'señores Contador y 
Tesorero, se acordó aprobar la cuenta Justificada de las opera­
ciones realizadas por e! Montepío durante el ejercicio de 1939 
a 19^0.

Autorizar ai Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y (fe la Gala, 
para que perciba de las oficinas del Banco de España el importe 
de los siguientes valores de propiedad de este fondo y que lian 
sido amortizados:

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929,—Diez títulos, tui- 
meros 72t o 30, depositados bajo resguardo A 159.545. Veinte 
títulos, números 20,771 a 80 y 20.841 a 50, depositados bajo res­
guardo A 289.615. Cinco títulos, números 48.316 a 20, deposita­
dos bajo resguardo A 289.617.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Seis títulos, nú­
meros 37.234 a 39, depositados bajo resguardo A 150,718. Tre­
ce títulos, números 35.208 a 10 y 41.211 a 20, bajo resguardo 
A 266,253.

Igualmente se acordó que el importe de los valores amorti­
zados sea ingresado eii este fondo.

Dada cuenta riel acuerdo de la Comisión de Personal y del 
decreto de Su Excelencia elevando a este Consejo el expediente 
instruido a instancia de doña Pilar Diceiita Bosch, solicitando 
Éransmisión de pensión percibida por su hermana doña Carmen 
Dicenta, a la que a su vez le ftié tratismilidn de su madre, doña 
Carolina B jsc Ij y Abril, viuda del que fué Secretario de la Cor-

porad n D. José Dicenta Blanco, se acordó pase a estudio y po­
nencia del Sr. Mesonero Romanos,

Quedar enterado de un oficio de la Secretaría General parti­
cipando la contrata del Teatro Español, y que con arreglo a su 
base sexta se determina la obligación de celebrar una función a 
beneficio de este Montepío. '

Se  acordó rehabilitar la pensión vitalicia de doña Carlota Ro­
dríguez, importante 27,50 pesetas, con efectos desde la mensua­
lidad de agosto de 1937, en que Santander pasó a ser zona nacio­
nal; quedando las mensualidades anteri&res', desde la de noviem­
bre de 1936, pendientes de acuerdo general, según acuerdos de 
2 de junio y 3 de julio de 1939. ’

Rehabilitar la pensión vitalicia de doña i alia Val verde Caños, 
importante 69,44 pesetas mensuales, y abonar las cantidades rein­
tegradas y no percibicias desde agosto de 1939; debiendo previa­
mente D. Jenaro Val verde justificar su apoderaniiento.

Conceder al Practicante D. Pío Pérez Alvarez una prórroga 
de seis meses para abono a este fondo de la cantidad de 265,36 pe­
setas, importe del descuento por periodo de tiempo reconociiio a 
efectos de pensión, con la prevención de que basta su abono no 
entrará a gozar de los beneficios del acuerdo de reconocimiento, 

A propuesta del señor Contador, se acordó elevar escrito al 
excelentísimo Ayuntamiento respecta a que por el Montepío se 
perciba el importe de los impresos que actualmente utiliza el pú­
blico con carácter gratuito.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos, co­
rrespondiente al mes de noviembre; '

METALICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de 
Ingresos...................

noviembre 522.446,76
127.951,13

8.733.700

P a g o s ..................... ..... m
6.30.39í,89
492.097,06

8.733.70C
»

Existencia en 1 de d ic iem b re .. 158.300,83 8.733.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión del día 16 de diciembre de 1940

Que la parte de pensión vitalicia, importante 750 pesetas, que 
percibía doña Catalina Fatás García en concepto de huérfana de 
D, Luis Fatás, Médico, por haber contraído matrimonio se acu­
mule a la que por el mismo concepto e importe viene percibiendo 
la otra huérfana, dojia Mercedes Fatás García, a ia que corres­
ponde el total de 1.500 pesetas desde e! 27 de octubre último y 
mientras permanezca en estado de soltería y no se rehabilite la 
pensión por su hermana, según el articulo 32 del reglamento.

Conceder a doña Ana Rodríguez Jiménez, viuda de D. Albino 
Aurelio Torres Fernández, Bombero, la pensión temporal depri­
merà clase, importante 450 pesetas anuales, con carácter provi­
sional hasta que por la interesada se rectifique el nombre de su 
esposo en las certificaciones presentadas.

Conceder a doña Juana Gómez Herranz, viuda de D. Aquilino 
Bernardino Arduità, Guardia, la pensión temporal de segunda cla­
se, importante 365 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Sanz Cerrato, viuda de D. .Maximino 
Unamuno Pascua!, Guardia, la pensión temporal deprimerà dase, 
importante 383,25 pesetas anuales.

Conceder a dona Carmen Basarte Benito, viuda de D. Ricardo 
Naval Andión, Guardia, la pensitin temporal de primera clase, im­
portante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Rafaela Sólaun Ugarteniemtía, huérfana de 
D. Enrique Solaun Aulestia, jubilado, la pensión vitalicia de pri­
mera dase, importante 6.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Navascués Martínez, en concepto de 
viuda de D. Antonio Preciado Chacón, Delineante, la pensión vi­
talicia de segunda dase, importante 3.666,63 pesetas anuales.

Denegar instancia de doña Dolores Ondaro de Cadrò, refe­
rente a reconocimiento de los derechos que actualmente tienen los

.miento de Madrid
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liiiérfattos de padres que fueron funcionarios, ya] que viene per­
cibiendo ia pensión de uno solo, deJ:oriforniidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, ya que en el supuesto de que hubie­
ra existido ei dereclio, el plazo de prescripción ha transcurrido 
con exceso, pues lian pasado veinticuatro años desde el último fa- 
llecimietito.

h: ¡í

Ei Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada e! dfa 2 del actual, acordó secóncéda im plazo de tres meses 
a ios funcionarios procedentes de oposición a quienes'el exceleii- 

,jtísÍmo Ayuntamiento ha reconocido a efectos pasivos el tiempo 
comprendido entre la feclia de aprobación de las propuestas de los 
respectivos Tribunales y la de ingreso, a fin de qile puedan soli­
tar abonar a este fondo el descuento correspondiente a dicho 
período de tiempo para que Íes pueda ser computable en su día 
para pensión; bien entendido que de no efectuarlo se les conside­
rará decaídos en su derecho. ,

Lo,que se anuncia para conocimiento de los interesados. ' 
Madrid, 4 de enero de 1941.—El Secretario accidenta) de! Con­

sejo de Administración, P. oe G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

• ' .ííí ifi :íí

El Consejo de'Administración del ñlotitepio, en sesión cele­
brada el día 2 del actual, ha acordado convocar a elección para la 
designación de los Delegados y suplentes que han de constituir 
la Junta genera! durante dos años, a las Agrupaciones que no lo 
han realizado en jas celebradas el dia 16 de diciembre próximo 
pasado, con la prevención de que de no efectuarlo en la que se 
convoca quedarán sin rejiresentación.

La referida elección se celebrará, los días que se indican, y 
horas de cuatro a seis de la tarde, en la forma que determina el 
artículo 23 del reglamento que se insertó en ia convocatoria pu­
blicada eii el B oletín del AvUNTAJurENi o de Madrid del día 23 de 
noviembre último. ’

Los designados habrán de justificar estar depurados en sus 
cargos por el excelentísimo Ayuntamiento, sin sanción de inhabi­
litación parale) desempeño de puestos de mando o de confianza.

Las Agrupaciones que se convocan, número de Delegados y 
local donde habrá de realizarse la elección son los siguientes;

AGKÜfACIOfiES

Oía I da fabi-qrp; 
.lubiiíidüs...................... .........

D f a '3  de^fatmarat

A din lid Strati (in.. — .........
Aeiias. putables y residunrias

I
ttingri

i tOCAL EH QUE HA DE ThMER LtlCAR 

: tapial tu ! ElrECCtÚN

/; Habit itación de Clases Pasi- 
I vas, Plaza .viaĵ or.

t JAyuntanueiitíj, patio de cria- 
l tales.

del Interior.... .........
Alumbrado, Eléctricos y Me­

cánicos e Imprenta...............
Batida Municipal................
Cementerios............................(
Ecleaiásiicos.......................... i
Parques y Jardines...................V
Vías Públicas del Interior...... i

Aguasy Alcantarillado, Seño­
res de Luzón, 1.

i^Dirección eje .Vías y Obras,

TOTAt___ re le

Lo que se amincia para conocimiento de los interesados, 
Madrid, 7 de enero de 1941.—El Secretario accidental dei 

Consejo de Admiaistración, P. de G órooLas. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

* *

E D I C T O S

sito en la calle de Calderón de la Barca, número 2, de nueve de la 
mañana a una de la tarde, para presentar y ratificarse, en su 
caso, en la declaración jurada que se ordena en e! artículo 2 °  de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939 
sobre depuración de funcionarios de la Administración ¡ocal; bajo 
apercibimieaío de que de no haceriO se propondrá ia incoación y 
el trámite del expediente en rebeldía sin nuevas citaciones.

Madrid, 10 de enero de 1941.— El Secretario, V. V elasco. 
V." B.,“: el Juez-, M. B f.rnaeé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

I Imperial, 10, Acaitemia, 
riOiicina tie Cementerios, Pla- 
1 za Mayor.

lireccióu de Vías y C 
Señores de Liizciti, I.

En cumplimiento de la providencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez encargado de la depuración políticosocial del perso­
nal jornalero de Parques y Jardines de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se cita al personal de dicho Ranjp de la relación que se 
acompaña para que, en el improrrogabie plazo de ocho días, con­
tados a partir de la publicación del presente edicto en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid, comparezca ante este Juzgado,

Relación de los O perarios del S eretch  de Parques y Jard in es de  
los que no consta su declaración  Jurada en es'e ¡tiegado

. Telesforo Traspa Pérez,
, Eduardo Méndez Lejido.
. Abelardo Pascual García,
. Antonio Zofío Escobar.
. Luis Rubio Martín.
, José María Sánchez Camella,
. Federico Calatayud Castaño.
. Policarpo García Márquez.
. Severiano García Morales.
. Marcelino Díaz Cabrera.
. José Tenorio Rodríguez.
, Eleutprio Colondrón de la Mota. 
. Juan José Romo Sánchez.
. Clemente Clemente Verdú.
, Benjamín Muñoz Torres,
, Antonio Mármol Prato.
. Alejandro Herrero Jiménez.

Jesús Manzano Rodríguez.
'. Antonio Joglar Ñuño.
, Francisco Cruz de la Casa.
. Rafael Varea Sancho.
'. Pedro Campoy García.
I. Fermín Ibáñez.
L Primo Gómez García.

Lope Agudo Castillo,
I. Jesús Seijoo López.
I. Ramón Ruiz Folgueíra. 
i. Raimundo Plaza Goni,
I. Domingo Palomar Peñalba,
1. Pedro Morcillo de Soto.
I. José Marcovai Domingo.
1, Domiciano Vázquez Rodero.
1. José Crespo Porto.
1. Elias del Pozo Corralón.
I. Martín García Salas.
1. Luis Gascueña Palomo,
L Pedro de la Torre González.
L Mahuel Humera López.
1, Rafael Lopera Uceda.
1. Juan Ruiz de la Calle.
1, Lorenzo López invernóu.
1. César Ballesteros Martínez,
>. Saturio Martin de Lucas..
I. Antonio González Lobo.
I, Alfredo López de la Osa.
), José Fernández Fernández.
». Isaac Marcos Sánchez.
), Venancio del Hoyo Grueso. .
). Miguel Ruano López.
>. Luis Cordón de Lucas.
). Andrés Alonso de los Santos.
). Eugenio López Lavín,
). Luis Sanz Cuadrado.
), Agustín Mateos Pérez.
). Cipriano Juanas de Pablo.
), Lucio Esteban Fraguas.
>. Jesús Cirilo Pedraza.
). Alfonso Barrero Sánchez.

;T-
■f
i :

%

I
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D. Salvador Garrido.
D. Tomás Leganés Fernándeí:.
D, Emilio Peña Meneses.
D, Tomás Valladolid Lamparero, 
D. Mariano Sastre Balcones.
D. Dionisio Robles Cojide.
D. Antonio González'Picatoste. 
D, Pedro Orozco de la Fuente, 
D, Marcelino Mora Torre.
D, Manuel Loro Hidalgo.
D. Manuel Mantecas de Diego. 
D, Inocencio Rodríguez Alonso, 
D. Víctor López Velázquez.
D. Esteban Gorgojo Herranz.
D, Cristóbal Canchal Mateos.
D. Carlos Gascueíía Palomo,

En cumplimiento de la providencia dictada en esta techa por 
el señor Juez encargado de la depuración políticosocial del perso­
nal jornalero del Servicio de Parquea y Jardines de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Ramo de la rela­
ción que se acompaña para que, en e! improrrogable piazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación del presente edicto en el 
B oletín del Ayuntamiento de Maor'io, comparezca ante este Juz­
gado, sito en la calle de Calderón de la Barca, numero 2, de nueve 
de la mañana a una de la tarde, para ratificarse, en sit caso, en la 
declaración jurada, presentada ésta con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2,” de la orden del Ministerio de ia Gobernación de 12 
de marzo de 19.19 sobre depuración de funcionarios de ¡a Adminis­
tración loca!; bajo apercibimiento de qtie de no liacerto se pro­
pondrá la incoación y el trámite del expediente en rebeldía sin 
nuevas citaciones.

Madrid, 10 de enero de 1941,—El Secretario, V. V elasco. 
V.” B .“: el Juez, M. B ernabé. Saludo a Franco, [Arriba España!

Relación de lo s  O perarios del Seraicio de Parques y Jard in es  
suspendidos de em pleo y jo rn a l que no se  han presentado en este  
Ju a g a d o  a  ratificarse, en su ca so , en la  declaración  ju rada que 

. tienen presentada

D. Frutos Moreno Vázquez.
D. Gregorio Peña Alonso.
D, Ramos García Castillo.
D. Nicolás Mingue?, Pedromtngo.
D. Angel Mejias Subiñas,
D, Florentino Ludeña Fernández,
D. José Herrero Gurda, .
D. Isidro González Hontanaya.
D. Faustino Colodrón de la Mota,
D. Victoriano Clemente López.
D, Domingo Belloso Colomer,
D. Victorio Lorenzo Hnmat, _
D. Rafael Mora Mnríin.
D, Mariano Mateos Castro.
D. Ildefonso Casas Arroyo.
D, Jerónimo .Aparicio Martín,
D. José Rodríguez Blanco.
D. Gregorio Metieses'Rincón.
D. Manuel Cadenas Rodríguez.
D, Angel Iglesias Mnrillo,
D, Ramón Muñoz Cristóbal.
D, Antonio Sisla Girón.
D. Víctor del Val Terrón.
D. Eduardo Segovia Escudero.
D, Luis Terriza Posse.

^  i;: H‘

AN UN C IO S
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla-

mentarías pasarán a ser propiedad del excelentísimo Ayuntamien­
to, y subastados en su caso, si no son retirados por sus dueños 
en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de 
la pitblicaciéii de este anuncio: '

Nombres y apellidos y doinicilios donde 
se efectuó el desañudo

Fecha Fecha
de de! venci- 

la entrada miento

Doña Rogelia Soroe Azcué, San Mateo, 6 . 16-S-39
D. Javier García Ontiveros, Francisco Na-

vacerrada, 1 2 ..................................... , , , . .  2-3-40
Doña Andrea Rodríguez, Amparo, 52........  8-3-40
Doña Benita B . Prieto, Ronda de Toledo, _

numero 10..................  .................................. 9-3-40
D. Eulogio Criado, Montera, 3 5 , ............... 14-3-40
D. José Martínez Nieto, Fernández de los

Ríos, 47 ......................... ................................  20-3-40
D. José Arenal Sauz, Conde de Peflalver,

numero 16 . . .  ............................. ................ 3-4-40
D. Daniel Rivera. Juan Bravo, 7 5 ............... 5-4-40
D. Manuel Tejeiro Centana, glorieta de las

Delicias, 47 . . . ..........     6-4-40
D. José Sobrado, Bravo Murillo, 65 ..........  13-4-40
D. Francisco Orlandi, Avenida d e jo sé  Aii-

Ilio, 27,.-.................................. ........................ 13-4-40
D. Miguel Pérez de [a Torre, Hortaleza,

niiniero 6 1 ....................................................... 18-4-40
Doña Ana Matazán, Esperanza, 7 ............... 22-4-40
D. Manuel San Gil, Rosa, 2 .........................  23-4-40
D. Mariano Moreno, paseo de las Acacias,

número 15.........................1.................. .. 24-4-40
Doña Benita Martin, Los Madrazo, 8 ........  26-4-40
D, José Antonio Guerra, paseo de las De­

licias, 130....................................................  ̂■ 29-4-40
D. Ricardo Simó Raso, Carranza, 2 5 ..........  7-5-40
Doña Paz Iscar, Mesón de Paredes, 27 .. - 10-5-40
D. Emilio Herrera, Avenida de José An­

tonio, 31.....................................................  13-5-40
D. Gerardo Rueda, Delicias, 38.............. - - 21-5-40
D. J ,  Ignacio Goiricelaya, Avenida de José

Antonio, 31 ....................................................  22-5-40.
D, Juan Galán López, Vinato, 37 ............ - 30-5-40
D, Joaquín Vázquez, San Hermenegildo, 24. 31-5-40
D. David Martín. Hernán Cortés, 2 1 ........  1-6-40
D. Juan Náñez Amparo, 3 5 .............................. 8-6-40
Doña Victoria Muñoz, Fuencarrat, 145 ■ ■ ■ 13-6-40
D, José Gilbert Rodríguez, Palma, 16. .. ■ 15-6-40
D. Luis Velasco, San Mateo, 4 ..................  15-6-40
Doña Higinia Cruz, Alcalá, 2 0 !.......................  18-6-40
Doña Carmen Rodríguez, Lucha na, 20 ----- 22-6-40
D. Carol Wístons, Avenida de José Anto­

nio, 31..................................................................  24-6-40

18- 2-40

2- 9-40
8- 9-40

9- 9-40
14- 9-40

20- 9-40

3- 10-40 
5-10-40

5-10-40
13-10-40

13-10-40

18-10-40
20- 10-40
23- 10-40

24- 10-40 
26-10-40

29- 10-40
7- 11-40

10- 11-40

13-11-40
21- 11-40

22- 11-40
30- 11-40 
30-11-40

1-12-40
8- 12-40 

13-12-40
15- 12-40 
15 12-40 
18-12-40 
22-12-40

24-12-40

Madrid, 2 de enero de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ íjf

El exceleutisimo señor Alcaide Presidente, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal y lo dictaminado por el señor Juez que interviene en le depu­
ración de! personal del Cuerpo de Policía Urbana, se ha servido, 
por decreto de 27 de diciembre del pasado año, destituir de sus 
■cargos con  pérd ida de todos sus derechos, a excepción  de ios de  
ca rác terp a s io o  que puedan corresponderles, a los Guardias de 
Policía Urbana que a continuación se expresan:

D. Manuel García Perca.
D. Roger Daniel Castafter,
D. Luis Do-Rego Paílín,
D. Manuel Sauz García,
D. Mariano González Gordo. .
D. Julio Campíns Vargas.
D. Nazario Navarro Martín.
D. Sebastián Carro Herrero.
D. Norberto Náñez Abrí!,
D. Valentín Fernández Lópezi ' .
D. Raimundo Sevilla Page, '
D, Eduardo García Estrudi. '
D. Gregorio Díaz Martín. -
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D, Anastasio González González.
D. José Peñarancia Tomás.
D. Ricardo González Aparicio,
D. Saturnino Cortés Jover.
D. José Lara Seguf.
D. José Rodríguez Domínguez.
D, Pedro J .  Villalba.
D. José Ramos Carrión.
D. Santos Muro Montes.
D, Atanasio Villena Jerez. '
D. Longinos Sancha García.
D, Cristino Encinas Castellanos,
Y por haber sido condenados en rebeldía por no haber com­

parecido en el expediente de depuracidn a ninguna de las diligen­
cias practicadas en el mismo, se pone en conocimiento de los inte­
resados por el presente anuncio, con la advertencia de que esta 
resolución es revisable. con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 9.” de- la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de mar­
zo de 1939, por el mencionado Ministerio, mediante recurso de 
aizada, que podrán interponer los interesados en el término de 
treinta dias hábiles, a contar desde la fecha del B oleíín del Ayun­
tamiento OE Madrid en que se publique el presente anuncio, en 
escrito que habrán de presentar ante e! Gobierno civil de esta 
provincia,

Madrid, 7 de enero de 10-11.—P. A. del señor Secretario, el 
Orciai mayor, P, de G óhgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Julián Pas­
cual Bonilla proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 33 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1940.-P .  A.dei señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Justas 
proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza en la 
casa número 123 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diaa, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Sii  ̂ !)l

Sis Sis Sí!

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eatimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1ÍJ40.-P. A, dql señor Secretario, el 
Oficial mayor, P .de GóHoous.—Saludoa Franco. ¡Arribo España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando del 
Molino y Serrano proyecta ampliar a fabricación de colonias su 
establecimiento de perfumería en la casa número 2 de la calie del 
Carmen,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de diciembre de 1940.-P. A. del señof Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Isaac Gómez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,75 ca­
ballos en la casa numero 2 de la calie del Espejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 18 de diciembre de 1940.-P. A. Uei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ca­
ballero proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 10 caballos en la casa número 26 de la calle de Gnzmán e! 
Bueiio. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .
• Madrid, 20 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vüla de Madrid, se anuncia- al público que doña Dolores 
Arteaga proyecta instalar un bar con cafetera exprés en la casa 
número 15 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdó, lo'que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mitnícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gó­
mez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en ía casa número 63 de la calle de Hernani.

>(s ♦ *

En cumplimiento a lo dispiiestu ni las Ordenanzas immicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Pei­
nado Campos proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,25 caballos en la ca.sa número 49 de la Corredera Baja 
de San Pablo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

1); «

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Palo­
mar proyecta establecer una fábrica de ladrillos en e! camino 
bajo de Vicálvaro (final de la calle de Abfao).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dítis, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Stthuio a Franco. ¡Arriba España!

ti
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Ell cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Aniceto Barto­
lomé proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de ) ,25 
caballos en la casa mimero 2 de la calle de Enrique García Al­
varez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ddn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a cantar desde'el de la fecha de publicación 
del presente aiuiucio, lo que estinten conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1940.-P, A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolab, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas uiunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Robert 
y Mestres proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total 
de 11,95 caballos en la casa número 9 de la calle de Maldonado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
<1 término de ocho días, a contar 'desde el de la fecha de pnbttea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1940.-P. A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de GóRaoLAs, Salado a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
■de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Do­
mínguez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa numero 21 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 23 dedicieinbre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de GóRGOi.AsrSatndo a Franco, ¡Arriba España!

ff:

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Belmente proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 19 de la calle de Andrés Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de G óbgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^  i); i}:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Crispín Milla 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 12 caba­
llos en la casa número 74 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dén del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de I940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

‘ # 1*1

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa dt; Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gar­
cía M. Quirós proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la casa número 234 de la calle de Bravo 
Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 23 de diciembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, jArriba Espahal

tft ijt

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Posada 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 
caballos en la casa número 21 de la calle del Limón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre'de 1940,-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

itc

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix García 
Morales proyecta instalar una heladora con un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Fuen- 
carra!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

>(■ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Francisco Re­
quena proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 14 de la calle de los Hermanos Mlralles (taller 
de cerrajería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

• Madrid, 24 de diciembre de 1940,-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* í: >(■

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Alvarez 
Salcedo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
ocho caballos en la casa numero 3 de la calle particular de Juan 
de Mariana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sinforiano 
Blanco proyecta establecer un taller de tintorería e instalar una 
caldera de vapor en la casa número 18 de la calle de los Herma­
nos Mlralles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.—P. A, del señor Secreta rio. el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

le 1 1' =.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Arro­
jo  proyecta establecer una fábrica de esencias por destilación de 
flores e instalar una caldera de vapor en la casa numero 23 de la 
calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.—P. A, del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e Q órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iimaicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Ramón Muñoz 
Sánchez proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 21 de la calle de Miguel Servet.

Las personas que-se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a c'mtar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,24 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Heliodoro 
Cañete Beriiardino ptoyecta instalar im electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 7 de la Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dk G órgolas.‘Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íj: '-i‘-

SUBASTA Y CONCURSO
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación da proposiciones;

BENEFICENCIA

Feclias Objeto de la subasta y concurso Pesetas

SUBASTA

1 febrero Obras de reforma y consolidación de 
los pórticos de entrada del Cemen­
terio de Nuestra Señora de ¡a Al- 
niudena,—Precio tipo..................... -. 253.385,88

CONCURSO

14 enero Obras de reparación de los evacuato­
rios subterráneos de esta capital. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que a! margen 
se ìndica.—Precio tipo.......... ;........... 70.961

P ara reciantacíones p o r  dtes d ías hábiles, 
que em paearán a  correr y  contarse d esde  
e l siguiente a l en que apureeca et anuucio 
en el Boletín Oficial d e la  propínela  // 
termbwrdn en la fich a  que a l margen  

se Indlqner
Subasta de obras de reparación en el 

edificio municipal de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina.

53.307,26

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOCÍA Y PROFILAXIS

Servicios p restados durante el mes de diciem bre de 1940

Enfermos nuevos......................................................................... 696
Idem antiguos.............................................................................  2.541

. . .  35

. . .  122
! . .  »
. . .  »
. . .  315
. . .  562
. . .  18.
. . .  »
. . .  28
. . .  153
. . .  10
. . .  41
. . .  >
. . 74

Aplicaciones de radio................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Soiux.
Investigaciones ulíramicroscópicas.......................
Operaciones.................................................................
Curas.......... - ......................................... ........................
Inyecciones de vacuna estafi locó cica....................
Idem de autohematoterapia........ ......................... ....
Idem de tubercuüna.................. ; ..........- ..................
Idem de salicilato sódico.................. .......................
Idem de bismuto...........................................................
Idem de mercurio......................... ...............................
Idem de neosalvarsanes............................................
Idem de sales de o ro ......................................... ...... •
Idem varias...................................................................

T otal........................................ 4.595

'  Madrid, 31 de diciembre de 1940,—E! Jefe de la consulta, En­
rique S a im  de Aja.

* sil *

CONSULTA MUNICIPAL DE ODONTOLOGÍA

Número de en ferm os asistidos durante el año 1940

Extracciones dentarias. ■
Curas.................. - ..............
Vacunas.............................
Inyecciones neurolfticas.
Desagües...........................
Radiografías..................-.
Fotografías.......................

OPERACIONES
Cantoplastias dobles___
Labios.................................
Paladar...............................
Secuestrotomias............

12.711
2,546

303
132
279
121
56

2
12
9

182

T o ta l..........................■...............  16.360

Madrid, 31 de diciembre de 1940.— El Director del Servicio 
Odontológico, B. Landete.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75
Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............................................... • l|50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sqcclón dB Cultura s Información.—Artas Gráficas Municipales


